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Dirección General de Deportes 
CONSEJERÍA DE CULTURA,  

TURISMO Y DEPORTE 
 

 
Ref.: C-336A/037-24 
Exp.: A/SER-043035/2024 
 
INFORME TÉCNICO RELATIVO A LA JUSTIFICACIÓN APORTADA POR LA EMPRESA 
ESPACIOS DE MANTENIMIENTO, S.L.U., TRAS RESULTAR INCURSA EN PRESUNTA 
TEMERIDAD SU OFERTA ECONÓMICA PARA LA LICITACIÓN DEL SERVICIO DE 
SOCORRISMO PARA LA TEMPORADA DE VERANO 2025 EN LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
 
Atendiendo a la solicitud de informe emitida en fecha 7 de febrero de 2025 sobre la documentación 
aportada por la mercantil ESPACIOS DE MANTENIMIENTO S.L.U. licitadora del contrato de 
SERVICIOS DE SOCORRISMO PARA LA TEMPORADA DE VERANO 2025 EN LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID para justificar la viabilidad de ejecución de su 
oferta en baja desproporcionada se informa: 
 
Que vista la documentación aportada por la mercantil ESPACIOS DE MANTENIMIENTO S.L.U 
cuyo contenido pone de manifiesto el error humano en la tabulación sobre el porcentaje de baja 
por hora (donde dice 28,32% debería de haber dicho 18,32%) y de conformidad con el artículo 
149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, no justifica 
satisfactoriamente el bajo nivel de la misma procediendo declarar la oferta en baja temeraria. 
 
 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 
 
 

LA JEFA DEL ÁREA DE GESTIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LA SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
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Ref: 09/259089.9/25

Firmado digitalmente por: CAMPILLO JIMÉNEZ SILVIA
Fecha: 2025.02.10 08:19

FRANCISCO SANCHEZ MARTIN
1 firma
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